
PERSAINDUSTRIAL S.A. 
Eloy Alfaro (Durán — Ecuador) 

Durán, 25 de Octubre de 2012 

Señor 

FEREIDOUN MANSOURI NAJAFABADI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
PERSAINDUSTRIAL S.A. en su sesión celebrada el día de hoy resolvió por unanimidad de 
votos elegirlo en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de cinco 
años, con lo deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía, los tanto 

ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía individualmente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Público Titular Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 20 de junio 
del 2002 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán el 22 de julio del 2002, con 
número 18 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, anotada bajo el número 2824 del 
Repertorio. El Aumento de Capital, fijación del Capital Autorizado y Reforma de Estatutos se 
elevo a Escritura Pública el 22 de julio del 2003 ante el Notario Único del Cantón Balzar, Ab. 

Simón Bolívar Aguayo Vélez e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán el 26 
de Agosto del 2003, con número 45 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, anotada bajo 

el número 3818 del Repertorio. 

Muy atentamente, 

Must Manso 

HUSSEYN FERNANDO MANSOURI ARMAS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

ATA 

ACEPTO EL CARG GERENTE,GENERAL de la Compañía PERSAINDISTRIAL S.A., 
elegido. Durán, 25 de Octubre de 2012 

   

    

   

   

    ZA REPERTORIO No; FEREI MANSOURI NAJAFABADI No. 4520 
GERENTE GENERAL Fscma. 26 001 2012 
PERSAINDUSTRIAL S.A. | ] 
C. C.* 0910100569 Documentación y ArchiVO Y mz 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    

  

  

  
    

  

19 DIC 2012 NO SIGNIFICA IN. CRIPCIO— PF 

RECI1B1DO 

Hora AMOO 

Ema He] a  



2012 6570 

GERBNTE GENERAL de la compañia 

    

  

   
Sanuedra Cruz 

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

:54 DURÁN (E)     Esa 

- Ca pan 

4 i 

ch alo A a E a A 

 


